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&bierta ts seskn, +e di6 txxmta del diafzímen de la 
.@misiea dq. Justicia +oerca de una representagioa dei ea- 
nónigo doctoral de Tortosa D. José Boset; y dZQldX.sl6lP 
dese laa Córtes con el mismodictámen, se remitid la soli- 
citud al Consejo de Begencia, para que, tomándola en con- 
sideracion, disponga qus ze umr@an inmediatamente por 
el general O‘Donnell sus órdenes, no omitiendo prevenir 
liéeteelTeegetoQus4e9l~easUsdscr&o4y prwiden- 
“aa, y la obligacion BR que so halla cenatitoido de arme- 
,#ar con au ejemplo la obedisneia, si apareoiere cierto 
0wqtQ~p’hpope el flQctQ* 

: . 

páasro,nae~Q&pues respectivamente al Conaeja~dz Be- 
&cia y 6 las ~correspondientea comiaio~ v.@?U iastan- 
ciaz y Memorias; y en virtud de un oficio del mismo Con- 
sejo, Por la Secretaría de Gracia y Justicia, en que hacia 
Presente la necesidad de remitir d Iae autoridades civiles 
Y militarea de América, con las &catae de Gobierno y 
dsoogS impresos, loa Diarios de Cd*tct, dijo 

Bl Sr. DEL MONTE: A mi me escriben de Galicia 
este correo que no reciben noticia alguna, y veo que hay 
muchos Diputados que se quejan de lo mismo. Varias 8on 
1rS cartas que ae extravian por cao888 que no conozco: 
Waman que B lo menos se les envíen paPeles públicoe; 
J YO, 6 nombre de esta provinoir y de toda8 las que 86 
hauSn en este caso, pido que se ejecute así, dirigiéndolos 
6 Bs oomandantea generalea y demG autoridades, y aun 
6 108 fJIt&ndWItee. Apenas saben del Gobierno, y 88 pasan 
W4818 y Pese8 sin tener noticia alguna ni aun indirecta 
da 4. Por tanto, pido que esta providencia 8ea extensiva 
hodo8. 

El Sr. ARQUELLES: Cuando V. M. se sirvió apro- 
bar 4 prOyef$o del Dkwto CES Chted, habia un capítulo que 
dwir,qa~ al Gobierno se le abonase por la empresa el 
p%upros ds ajempiares que necesitase. Yo creia que el Go- 
!?b’R%~~.ei~te d d n 0 e eso; pero ya fon eete motivo no 

, mi opinion de que debe for- 
ue cuide de la comunieacion 

interior del Beino. V. lb. debe oerpamo a Is o%pnizay 
cion del establecimiento que digo, puesto que 4 h Secm- 
tatría de Estado 68 imposible atender B esto oen ei gran 
número de encargoa que tiene sobre af. Bien sé $ne h 
parte ejecutiva ao COrrC8ponde aquí; pero la organtiocion 
eepectiva es eosa de V. Y., pues lea admixistracioaea 
rctuaka son 8010 para üampos tranquilos. Mientras p no 
vea un sistema corresPwdiente 6 lay oircrmstancias, no 
esteré sosegado. Es precise desarraigar este espkiku de ru- 
tina, y tratar de refun& el Medo, par lo mal $tago pro- 
posicion formal de que se asparon con la pozibie demore 
caeion tedos loe eebabEeaimiknto@ del zervieio pdbba0.s 

Apoyaron 4 108 &er. Del Monte y Arg%eiIea 108 se - 

ííores Pele& y Meadio& pidiendo gua SB ciroulaeen non 
profusion todos los papeles del Gobierno, y ~4 Sr. Oconzr- 
les soli&. co0 eepecial&d que ee remitiese i tidao pa- 
te8 el Diario de Zas Cdrtet, para que viesen la8 provincias 
y toda la Europa que este Congreso no se componia de 
gente despreciable, como malicioeamente lo publican nues- 
trO8 enemigoe. 

De resultas de una breve discusion acerca del modo 
más fbcil de circular 108 papeles públicoe, el Br. Acgüe- 
lles hizo una proposicion reducida á que el Consejo de 
Regencia dispusiese de todos los ejemphbw del Diario dr 
C6rtss que necesitase para remitirlo8 B la América y pro- 
vincias de Ia Península, como loe dembe papeles ministe- 
ri&s, sin perjuicio de que entretanto la comision enten- 
di- en la mejora del establecimiento. 

El Sr. Aloxwo y Lopez presentó un8 disertacion sobre 
mejorar el sistema de rentas; y aunque ae indicaron tres 
proposiciones que se deducian de ella, solicitaron varioa 
Sres. Diputado8 que Be leyese por entero, como 88 veriíl- 
cb. El extracto de ella, hecho por au mismo autor, ea el 
eiguiente: 

aEmpieza con el principio inconauao de que la per- 
manencia de loe Betados 88 dependiente de la felicidad y 
seguridsd pública y del respeto exterior, que tengan por 
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base la existencia de buenos tribunales, establecimientos 
de fomento nacional, y todas laspartes que componen una 
fuerza política respetable,+~psra @do 10 cual, se nscssita 
Erario público y contr,#um~ones @3$X%%% que lo fymen; 
de tal manera que haya.gaa prõporcion entre! los rseursos 
que han de producir las contribucionés y l& necesidades 
sociales, sin cuya precision la sociedad muy pronto des- 
fallece y cesa de existir. Los incidentes que se presentan 
en la política general de las naciones, obligan á los Qo- 
biernos 6 separarse muy á menudo de esta regla razona- 
ble, ya sea por los acontecimientos de una guerra soste- 
nida, 6 ya por los convenios de una neutralidad armada, 
6 por forsosaa estipulaciones diplomáticas, que hacen m6s 
numerosas lrs’contribnci~es 91’ mSs augustiadas las fa- 
cuksdss de los contribuyentes. 

Los errores políticos y el desarreglo de los qob$rnos 
w,e causas más destructoras de la prosperidad públi: 
ca de los Estados, y los instrumentos más activos que 
empobrecen B los pueblos, hundiéndolos en enormes deu- 
das individuales y generales de toda la sociedad. Para dar 
fuersa d esta asercion, se enumera en el discurso leido la 
deuda que reconoció la Nacion B la entrada de Felipe V en 
España, y tambien la que tenis contraida en la época de 
nuestra gloriosa independencia, por los efectos delos des- 
Menes del Gobierno. Sigue indicaado los gastos totales 
de la Monarquia desde el año de 1758 hasta nuestros úl- 
timos tiempos, individualizando lo que gastaron los ramos 
del ejército y marina militar, y tambien las necesidades 
domésticas del Real palacio. 

Despues de esto se pasa B maniktar la precieion de 
extirpar cuasto anbcs los vicios que apoyan los desórdenes 
de la Nacion, y que la tienen tan lastimosamente empo- 
brecida, implorando la autoridad del Congreso para qus 
alivie los males que sufren los pueblos Por medio de un 
sabio arreglo de contribuciones. Se individualizan los vi- 
aiblss deWtos que tienen todos los ramosque componen 
nuestro sistema aetoal de rentas, haciendo ver la deepro- 
porcion con que sale gravado el menestral 6 jornalerortte- 
pecto del hombre asomodado ú opnlento, tanto enlas cou- 
tribucionss sobre constunos de primera necesidad, como 
sobre loa precisos artíonlos para vivir de rentas estanca-. 
das y otras de igual naturalesa. Desvanece la esperanza 
de poder remediarse los aciertos de esta desproporciona 

lidad, y de todos los vicios de las rentas ixtstituidas, e,,n 
los recursoa de reformas parciales y paliadas que bnm 
por base el miso@ sistema~m~strooso de institucion, 9 
clama por que se establqboa ~1 método de eneabezadoz, 
suprimiendo toda la complicada d&ersidad de contribu- 
ciones que en el dia est& desollan lo á los pueblos sin be. 
neficio del Erario. Para probar las ventajas de e& mét+ 
do J establecer con él en lo que sea posible una justa pro. 
porcion en los pagos contributivos á favor de las facult+ 
des del pobre jknalero ó industrioso, divide el número de 
contribuyentes y las riquezas numerarias de la sociedad 
en 15 clases, distribuidas estadísticamente por un cierto 
orden progresivo d série numeral de personas y fortuna8 
desde la mbricna á la mlnima. A cdjla 6na $s ¿&s’&- 
ses la ,asigna una pequeña cuota gradual de eontribucfon, 
y hace ver con cdlculos exactos sobre datos probables, que 
los rendimientos Por encabezados puedca ser mayores pe 
los que produjeron los.ramos de rentas en los últimou 
años prósperos del reinado de Cárlos III, consiguiéndose 
con este medio aliviar 6 los pueblos, dejar prosperar el fo- 
mento nacional y economizar sueldos y depsndientes qae 
gravan las cargas públicas. 

Todas estas exposiciones se concluyen proponiendo rl 
Congreso la necesidad de estimular los inteligentes de la 
Nacion para que manifiesten á la mayor brevedad posible 
el mejor sistema de rentas Reales que pueda instituirse 
en la Península y en las Américas, finalizando con la 
propuesta de que se encabese el reino ds 43aMia por la 
cantidad liquida que quedó d bens5eio del’ Erario en d 
último quinquenio.- * r 

.’ 

Concluida la lectnm de sstegapel, ranovó el gro Ar- 
güelles án propceicion antedo*, b ctial fué aprobads des- 
pues de una breve discusion, acerca de la circnlacion~.~ 
impresion del Bkwio; y sin embargo de pue eS ,s&uidz 
solicitó el mismo Sr. Diputado que se‘ renovase la somi- 
sion del periódico, de que ea individuo, por haber @Pira- 
do ya el término de su duracion conforme á lo acordado, 
86 levantd la sesion sis ,qtts se determinase coe akPaa 
sobre este asunto. 




